
TRIBUNAL DE JUST!C!AADM!NIS1RATIVA 
DEL ESTADO DE MORELOS. 

. '\ EXPEDIENTE TJA/3aS/370/201.6 

Cuernavaca, Morelos, a cinco· de septiembre-· de dos mil 

diecisiete. 

VISTOS para resolver en DEFINITIVA los autos . del 

expediente administrativo número TJA/3aS/370/2016, promovido 

por la asociación civil denominada  

 ",.contra actos 

del SECRETAÍRÍO DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE EN El ESTADO 

DE MORELOS y otro; y, 

R E S U L TA N D O: 

· 1.- Previa . prevención subsanada, por· auto. de quince de 

diciembre de dos mil dieciséis; se admitió a trámite la · demanda 

promovida por  

 

 en contra del SECRETARÍO 

DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE EN EL ESTADO DE MORELOS Y 

SUBSECRETARIO DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE EN EL ESTADO DE 

MORELOS, de quiénes reclama la nulidad de "La resolución 'escrita, 

emitida mediante e/oficio número SMyT/DGJ/168/0ctubre/2016, de 
' . 

. fecha · cinco I de Octubre del año dos mil dieciséis ... " (Sic); en 
• 1 • ' 

consecuencia; 'se ordenó formar el expediente respectivo y registrar en 

el Libro de Gobierno correspondiente. Con las copias simples, se ordenó 

emplazar a las autoridades demandadas para que dentro del término de 

. diez días produjeran contestació11 a la demanda instaurada en su contra, 

con el apercibimiento de ley· respectivo. En ese · auto se negó la 

suspensión solicitada. 

2.~ Emplazados que fueron, por diversos ai.:itos de veintisiete de 

enero del dos mil diecisiete, se tuvo por presentados .a Jorge V. 
Messeguer Guillén, en su·c:arácter de SECRETARIO DE MOVILIDAD Y 

• 1 . • . • 

TRANSPORTE' DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS y 

DAVID MARTÍNEZ MARTÍNEZ, en su carácter. de SUBSECRETARIO DE 

MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 

1 
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MORELOS, respectivamente, dando contestación en tiempo y forma a la . 

demanda interpuesta en su contra, oponiendo 'causales de 

improcedei:tcia, por cuanto a las pruebas mencionadas se. les señaió que 
• 1 

debían ofrecerlas en la etapa procesal oportuna; escritos con los que se· 

ordenó dar vista a la parte actora para efecto de que manifestara lo que 

a su derecho correspondía . 

. 3;- . Preyia·:certificación, por auto de veinte de febrero del dos . . 

mil diecisiete, s~ .hizo. constar que la parte actora fue siclo omisa a. la 

vista . ordenada ·· respecto · de la contestación de . Jasl autoridades 

demandadas, por lo q·ue se le declaró precluído su derec~o para.hacer 

, • ,··0·A1anifestación alguna .. 

4.- En auto de veinte de febrero del dos mil diecisiete, se tuvo 

por preduido 0 el derecho de la parte actora para interponer .ampliación 

de demanda, .. en. términos de la hipótesis prevista en la ~racción II del 

artículo 80. de la Ley dé Justicia Administrativa; en. conpecuencia, se 

· ordenó abrir,eljuicio a prueba por el término de cinco día:s común para 

las partes . 

. s.~ En auto de seis de marzo del dos mil· diecisiete, la. Sala · 
1 

Instructora, hizo constar que las partes no ofertaron wueba, alguna 

dentro deL término concedido para tal efecto, por lo que se les declaró 
••• , • • 1 • 

precluido su derecho . para hacerlo con posterioridad, sin pe~uicio de 

tomar . en consideración las documentales exhibidas por;. la actora · en 
' " . 

escrito de demanda; en ese mismo auto se señaló fecha. para la 

audiencia de pruebas y alegatos .. 

. 6.- Es así que el ocho de mayo del dos ll)il d\ecisiete, tuvo 

verificativo la Audiencia de Ley, en la que se .hizo constar la 

incomparecencia de las partes, ni de persona alguna que legalmemte las 

. representara; qu_e rio había pruebas pendientes de. recepyión .y que las 

documentales. se desahogaban. por su propia naturaleza; i pasando a la 
• ' • • • • i 

etapa de. alegatos, en la que se hizo constar que las· partes no los 
' ' • ' -' • 1 

exhiben por escrito; por lo que se ,les declaró precluido su, derecho. para .. · . . • . . , . l. 
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hacerlo con pbsteriorid~d; en consecuencia se cerró la instrucción, que 

tiene por efecto citar a las partes para oír sentencia, la que aho,ra se 

pronuncia al tenor de los siguientes: 

CON SI D ER'AND OS: 

I.- , Este · Tribunal de Justicia Administrativa en Pleno es 

competente para conocer y resolver el presente asunto, en términos de 

l,o dispuesto por los artículos 109 bis de la Constitución Política del 

· Estado de Morelos; l, 3, 16, 19, 23 fracción VI, 2s; 40 fracción I, 124, 

125 y 128 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos 

abrogada; atendiendo a lo establecido en las disposiciones transitorias 

segunda, cuarta y quinta1 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Morelos; vigente a partir del diecinueve d,e 

julio de dos rriil diecisiete .. · 

II.- E'ntérminos de lo dispuesto en la fracción I del artículo 125 

de la Ley de Justicia Administrativa, se procede a hacer la fijación clara 

y préé:isa de los'puntos controvertidos en el presente juicio. 

Así se.tiene que el acto reclamado se hizo consistir en el oficio 

.número SMyT/DGJ/168/0ctubre/2016, de fecha- cinco de 

octubre del año dos mildieciséis. 

III.- La existencia · del acto impugnado, fue aceptada por las 

autoridades demandadas, al momento de producir contestación a la 
' 

demanda instaurada en su contra; pero, además, se, encuentra 

. 
1 Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos 
SEGUNDA, La, presente Ley entrará en vigor a partir del día diecinueve, de julio, de dos mil 
diecisiete, previa publicación en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad' órgano ·de· difusión del 
Estad o de Morelos., 

CUARTA.' Se abrqga la Ley de J.u.sticia Administrativa del Estado de Morelos publicada en el 
Periódico oficial"Tierra y Libertad"número ·5355 "de fecha tres de febrero de dos mi/'dieciséis y 
todas las disposiciones legales y administrativas que se opongan a la .Ley Orgánica del Tribunal 
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos. " 

QUINTA. Los juicios iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de la presente ley 
continuarán tramitándose hasta su resolución final conforme a las disposiciones aplicables 
vigentes a su inicio, salvo Jo que se refiere al cumplimiento y ejecución de las sentencias que se 
llevarán a cabo conforme a las reglas de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de More/os. 
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debidamente acreditada con el original del oficio> 

SMyT/DGJ/168/0ctubre/2016, presentado por la parte actora, misma 

que obra a fojas ochenta y cuatro del sumario, document91 públicas a la 

cual se le confiere valor probatorio pleno en términos d¡: lo dispuesto 

por los artículos 437 fracción II, 490 y 491 del Código
1 

Procesal Civil 

vigente en el Estado en relación con lo establecido por los artículos 97 y 

· 43 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado. 

Desprendiénqose de la misma que la autoridad demandada 
. / . 

. Secretario de Movilidad y Transp. orte en el Estado de Morelos, informa a 
. ' . 

 la improcedencia de la solicitud realizada para 

, .. ,.,0btener el refrendo ,de la autorización del sitio de taxis ,ubicado en    

 

 

IV.- Las ,autoridades demandadas SECRETARÍO DE. MOVILIDAD 
/ 

Y TRANSPORTE EN EL ESTADO DE MORELOS Y SUBSECRETARIO DE 
/ 

MOVILIDAD Y TRANSPORTE EN EL ESTADO DE MORELOS, 

comparecieron a juicio e hicieron valer er;i sus respectivos escritos de 

contestación de demanda, las causales .de improcedenci~ .previstas en 

las fracciones III, XIII, XIV y XVI del artículo 76 de la Ley de Justicia 

Administrativa del Estado de Morelos consistentes en que el juicio de 

nulidad. es improcedente contra actos que no afecten el interés jurídico 

o legítimo de/demandante que esimprocedente, cdándo1hayan cesado 

los. efectos del acto impugnado o éste (JO pueda surtir ,efecto legal o 

material alguno por haber dejado de existir el objeto o materia del 

mismo, que. es improcedente cuando de las constancias de, autos se 

desprende claramente que. el acto reclamado es inexistente y que es 

improcedente en los demás casos en que la. improcedencia resulte ,de 

alguna disposición de esta ley. 

v.- El. a.rtículo 76 de la ley de la materia, dispone que lo alegaen 

o no las partes en juicio, este Tribunal deberá analizar de oficio, si 

concurre alguna causal de improcedencia prevista en la', ley; y, en su 

caso, decretar el sobreseimiento respectivo. · 

4. 

,l; 
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Es así como este Tribunal en pleno considerá que 'se actualiza. 

la causal de improcedencia contenida en la'.:fracción'- XIII-. del 

artículo 76 del ordenam,iento legal en cita¡ hecha valerpc:ir la autoridad 

demandada -DIRECTOR DE TRANSPORTE PÚBLICO Y PARTICULAR DE 

LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE, consistente 'en que el 

juicio es improcedente ' cuando hayan cesado los· erectos del acto 
1 ' .,, • 

impugnado o éste nd pueda surtir· efecto legal o material alguno por 

f¡aber dejado de existir el objeto o materia del mismo. ,, 

En efecto, si el diecinueve de abril de dos mil dieciséis,  

 

 
   

, solicito al SECRETARIO'DE' MOVILIDAD 

Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS, él 'refrendo de la 

-autori:zación del sitio de taxis ubicado  

"; para el ejercicio 

dos mil diédséis y por su parte la citada autoridad mediante oficio 

número SMyT/DGJ/168/0ctubre/2016, de fecha cinco de octubre del 

año dos mil dieciséis, atendió la misma informando al solicitante la 

improcedencia de su petición, circunstancia que se acredita en el legajo 

de' copias.certificadas presentadas por la parte demand~da; mismas que 
1 - - - - - -

. _ obran a fojas noventa y cinco a la noventa y ocho del· sumario y a las 

cuales se les concede valor probatorio pleno de conformidad con lo 

dispuesto por los artículos 490 y 491 del Código Procesal Civil del Estado 

deMorelós,aplicadosupleforiamente a la Ley de.la materia. -

Determinación que -fue impugnada en esta. vía. contenciosa 

administrativa mediante la presentación de la demanda de nulidad, 

misma· que fue presentada el veinticuatro de _noviembre.de ·dos mil -

dieciséis; corno se observa del sello de la oficialía de partes visible en la 

foja uncí del sumario, resultando que previa sustanciación del 

procedimiento administrativo, la audiencia -de ley establecida - en el 

'artículo .122 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, 

fue señalada por la Sala instructora en auto de seis de marzo de dos. mil 

5 
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diecisiete, paraHevarse a cabo el ocho de mayo del mismo año, por lo .·. ·. ·· 

que es inconcuso que a la fecha en la que este Tribunal dicta la 

presente . sentencia, · el acto impugnado -oficio 

SMyT/DGJ/168/0ctµbre/2016- no puede surtir efecto legal o .material 

alguno por haber dejéldo de. existir. el objeto o materiadei. mismo, pues 

a nada practico conduciría analizar el fondo .. del presente asunto para 

alcanzar la pretensión de la parte actora, consistente en que sé resuelva 
• • 1 • •• 

la procedencia de la solicitud formulara .a.- la autoridad · demandada 
• • ••• • --· 1 

. respecto del r~frendo de. la autoriza~ión del. sitio de taxi.s ¡ubicado  

 

 para el ejercicio dos mil dieciséis, por lo que se actualiza la 

;, ""Gausal de improcedencia en estudio . 

. En consecuencia, Jo que procede es sobreseer; el. presen~e 

juicio respe¡::to .· del . acto consistente en . el · oficio 

SMyT/DGJ/l~S/Pctubre/2016, de fecha cincp de octubre d~I año dos.mil 

dieciséis; emitido por el SEC.RETARÍO DE MOVILIDAD Y¡TRANSPORTE 

EN EL ESTADO DE J~'.JORELOS, en t-érminos de la fracción :n delartículo · 
. .. . . . . ·, . ·: -~ · .. 

76 de.la ley de la materia, por actualizarse.la causal de improcedencia 
' • • •• ' • • • •• ' • , 1 

· prevista en: la ífracción XIII del artículo. 76 de la Lef .de Justicia 

Administrativa d~I Estado de Morelos ya citada. 

Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo dispuesto 
• • ,,, ' ' 1 

en los artículos ,1, 3, 23 fracción VI, 4.0 fracción I, 124,. 1~.5 y_ 128 de _la 

Ley de Justicia Adm\nistrativa, del Estado de Morelos, .es d,e resolverse y 

se resuelve: 

PRI11'.1ERO.- Este Tribunal en Pleno es competente para 

conocer y fallar el presente asunto, en los términos precisados en el 

consider.ando I.de la,presente resolución. · . . . . ' . . 

. SEGUNDO.- .. Se sobresee el juicio pr9movido por  

  

   en contra .. del SECRETARÍO DE 

MOVILIDAD Y TRANSPORTE EN EL ESTADO DE MORELOS Y 

6 
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SUBSECRETARIO DE MOVIUD.A.D Y/TRANSPORTE EN EL ESTADO DE 

MORELOS, al 'actualizarse la fracción XIII del artículo 76 de la Ley de 
' ' 

Justicia Adminisb:ativa del Esta.do de Morelos; conforme a 1.as razones y 
. , 

motivos expuestos en el Considerando,V de esta sentencia. 

TERCERO.- En su oportunidad archívese el presente asunto 

como total yd
1
efjn,itivamerite co~cl~Íclp. · 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE. 

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los 

integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado 

de Morelos, Magistrado Presidente Dr; · JORGE A),;BERTO ESTRADA · i ; . . : . : ... : ·. . .. _. . ·: ' .' "_<~:·... . ,.-..... 

CUEVAS, Titular de' la Tercera Sala Instructora.y ponente en este 
; ' . '1 . . ~ ' _; . ,, . -~ • , -·. ' 

· asunto; · Magistrado M. en D. MARTIN · JASSO · DIAZ, · Titular de la 

Primera Sala Instructora; Magistrado Licenciado ORLANDO AGUILAR 

LOZANO, Titular de la Segu'nda Sala Instructora; Magistrado 

Licencia~o l\1ANUEL GARCÍA Q~INTANAR, Titular de la Cuarta Sala 

Espeéializada , .en materia de Re;ponsabilidades Administrativas; y 
¡ • • • • ' • 

Magistrado M~ enD. JOAQUÍN .. ROQUE·GONZÁLEZ CEREZO, Titular 

de la Quinta Sala · Especializada en materia de Responsabilidades 

Administ:ativas, en términos del artículo 4, . fracción I y séptimo 

transitorio de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, 

publicada en el Periódico Oficial "Tierra y Ubertad" número 5514 el 
.• ,' 

diecinueve de julio de dos mil diecisiete; ante la Licenciada ANABEL 

· SALGADO · Ci:APISTRÁN, >Secretaria General de Acuerdos, quien 

autoriza y da fe. 

TRIBUNAL·DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
DEL ESTADO DE MORELOS EN PLENO. , 

. 7 
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,;"\ 
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LICENCIADO ORut-"'11111' 
TITULAR DE LA SEG 

MAG.ISTRADO 

.- ' • -·;;. • .,,_.' .. ,' • • '. :,· ~ • • • • • •, ,. •• • ·- .• 1 : 

LICENCIADO MA E GARCIA QUINTANAR 
TITULAR DE'. LA CUARTA r,;. ESPECIAWZAD:A. 

EN MATERIA,DE RESPONSABIL DA ES ADMINISTRATIVAS 
, -.,, ·, • · •. • • e :.·;; · 1 _· • 

.· ·:f 

• , • • ' , ' 1 '· ',,._ 

. JOAQUIN ROQU GONZALEZ CEREZO · 
TITULARDE LA QúINTAS LA ESPECIALIZADA 

EN MATERIA.DE RESPONSABILI DES.ADMINISTRATIVAS 
' . - . - I· . 

NOTA: nden la Resolución emitida por este· Tribunal de Justicia 
Administrativa del Esta de arelo en el éxpediente número TJA/3aS/370/2016, '.promovido 
por   

   tra actos del SECRETARÍO DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE EN EL 
ES A DE OR os. y tro; misma·cque es aprobadá en Pleno de cinco de ;septiembre de dos 

. 8 
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